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ORDENANZA:

ARTICULO 1°.- SUSTITÚYASE el Artículo 
VII.1.7. - ZONIFICACION - CO:CORREDOR

COMERCIAL del Anexo I de la Ordenanza 
Municipal N° 2139 (Código de PIaneamiedto

Urbano), de acuerdo al Anexo 1 que se adjunta a la presente.
ARTICULO 2°.- DEROGASE la Ordenanza Municipal N° 2586.
ARTICULO 3°.- Regístrese. Pase al E-.) partamento Ejecutivo para su promulgación, Dée
al Boletín Oficial Municipal para su publicación.
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ORDENANZA MUNICIPAL N° 

DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA: 15/09/2004.
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Coneejo Deliberante
de Ciudad de Vshuaia ANEXO I

CODIGO DE PLANEAMIENTO URBANO DE LA CIUDAD DE USHUAIAVII
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7 2 ORDENANZA MUN'ICIPAL N' 2	 9

1.1.1.	 CO: CORREDOR COMERCIAL

CARACTER
Eje de abastecimiento diario, 	 servicios personales y de
equipamiento a los barrios adyacentes. La inserción de los
corredores en áreas residenciales permite la implantación del
equipamiento	 administrativo	 descentralizado,	 locales
comerciales, 	 servicios	 a	 terceros	 necesarios	 para	 el
desarrollo social y talleres de manufactura a escala familiar.

DELLMITACIÓN
Los lotes frentistas por donde pasa.

USOS USOS SEGÚN TABLA
PRINCIPAL: Comercial

COMPLEMENTARIO: Los permitidos a la zona por
donde pasa.

INDICADORES URBANÍSTICOS
Se toman los indicadores para la zona a la que se superpone.
Las Parcelas frentistas a la calle KUANIP ubicadas entres las calles Lapataia y Orcadas del Sur — Isla San Pedro, toMarán
los indicadores para la zona a la que se superpone, a excepción del FOS, FOT y Retiros para los cuales se utilizarán
establecidos en C.E: CENTRAL.-

los

PREMIOS INCREMENTO F.O:T.
Usos comerciales más vivienda 	

Por construcción retirada de la L.E.. 	 Por cada metro de retiro 	
Hasta un máximo de 	

Cesion retiro frontal a la vía pública 	  

0.20

0.03
0.15

0.20

1.1.7.1.	 Objetivos Generales

•	 Consolidar un área de uso mixto
•	 Promover la radicación de comercios

1.1.7.2.	 Propuestas de Proyecto

•	 Programas de apoyo al desarrollo de/ área.
•	 Caracterización del área
•	 Parquización.
•	 Mejora de la vía circulatoria
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Introducción Diccionario Normas
Administralivas

Tramas
Cuculatorias

Nuevas Urben.
Parcelam.

Normas Gral.
arTiedo Ud).

Normas de
Habitabildad

Zonificación Nonnas Gral.
uso del suelo

Condiciones
Ambientales

Ternes
Espriales
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respectivo Decreto promulaatorio.

Sin otro particular, pláceme saludarlo muy at tamente.

mgf.

1 n 11:3.

Ushc, !a

Provincia de Eerra del Fuego,
AnIártida o IslasdrIAllármico SJIE

RepÚbliCs Argentina
N1unicipalidad de Ushuaia

USHUAIA,

SEÑOR PRESIDENTE:

Por medio de la presente tengo el agrado de dirigirme a Usted, y a

ese Cuerpo, de acuerdo a lo establecido en la Ordenanza Municipal N°1877, a efectos

de remitir adjunto copia autenticada de la Ordenanza Municipal N° 	 7 2g 	 con su

SEÑOR PRES1DENTE
DEL CON.CEJO DELIBE.RANTE
DE LA CIUDAD DE USHUAIA
Dn. Juan Carlos P1NO.

1•	 D.
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USHUAIA,	 0 5 OCT 2004

Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e JsJas ,-lel Mlántico,Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

VISTO el expedient	 -05569/2004 del registro de esta Munícipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipaí

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del díai

15/09/2004, por la cual se sustituye el artículo VII.1.7- ZONIFICACION-

CORREDOR COMERC1AL del Anexo I de la Ordenanza Municipal N° 2139 (Código de

Planeamiento Urbano), y deroga la Ordenanza Municipal N° 2586.

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta

Munícipalidad entiendo Dictamen A.L.M. N° I+ 3 5 /2004, recomendando su!

promulgación.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención

a las prescripciones del artículo 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la

ciudad de Ushuaia.

Por

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECR ETA 2729
ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° , sancionada por el

Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día

15/09/2004, por la cual se sustituye el artículo VII.1.7- ZONIFICACION- CO:

CORREDOR COMERCIAL dei Anexo I de la Ordenanza Municipal N° 2139 (Código de

Planeamiento Urbano), y deroga la Ordenanza Municipal N° 2586. Ello en virtud de lo

expuesto en el exordio.

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la 	 inicipalidad de Ushuaia,

Cumplido, archivar

gf.
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CRETO MUNICIPAL	 /2004.
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